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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
PLENO, COMISIÓN DE GOBIERNO, CONSEJO EJECUTIVO Y PRESIDENCIA

10966 Decreto de la Presidencia del Consejo Insular de Mallorca por el que se nombran miembros de la
Comisión Informativa

Esta Presidencia, hoy, ha decretado:

«Hechos

1. El día 19 de julio de 2019 se dictó el decreto por el quese designaron las personas que forman la Comisión Informativa General y de
Cuentas en representación de diferentes grupos políticos.

2. El día 2 de noviembre de 2020 el Grupo de consejeros Ciudadanos – Partido de la Ciudadanía ha solicitado la modificación de los
representantes del Grupo en la Comisión Informativa, de manera que la consejera Margalida Isabel Roig Catany será titular y el consejero
Osvaldo Cifre Bordoy será suplente.

Por lo tanto, decreto:

 Designar para que formen parte de la Comisión Informativa General y de Cuentas, en representación del Grupo de consejeros Ciudadanos-1.
Partido de la Ciudadanía, la Sra. Margalida Isabel Roig Catany, titular, y el Sr. Osvaldo Cifre Bordoy, suplente.

2. Comunicar este decreto a las personas interesadas y publicar el contenido en el  (BOIB).Boletín Oficial de las Islas Baleares

3. Publicar este decreto en la Sede electrónica del Consejo de Mallorca.

4. Dar cuenta al Pleno, en la primera sesión ordinaria que tenga lugar.»

 

Palma, 3 de noviembre de 2020

La presidenta
Catalina Cladera Crespí
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